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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

Chocontá, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  EXPROPIACIÓN   

RADICACIÓN:  2006-00280-00 

DEMANDANTE: INCO HOY ANI 

DEMANDADO: ANIBAL ROBAYO Y OTROS  

 

Ingresa el proceso al Despacho y en rótulo 0019 del expediente digital, 

la secretaría del Juzgado efectuá la liquidación de costas del presente 

trámite, la cual se aprobara por encontrarse ajustada a la realidad 

procesal del diligenciamiento. 

 

De otra parte, la ANI aporta poder otorgado a la Dra. ROSIBEL 

MENDOZA CAMARILLO a quien se le reconocerá personería jurídica 

para actuar, y en los términos del artículo 76 del C.G.P., se tendrá por 

revocado el poder previamente otorgado a la Dra. DIANA MARCELA 

BEDOYA PINEDA.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

1. APROBAR la liquidación de costas efectuada por la secretaría de 

este trámite a cargo de la ANI por la suma de $1.500.000.  

 

2. RECONOCER personería jurídica para actuar a ROSIBEL 

MENDOZA CAMARILLO como apoderada de la ANI en los términos 

y para los efectos del poder a ella otorgado.  

 

3. TENER por revocado el poder previamente otorgado por la ANI a la 

Dra. DIANA MARCELA BEDOYA PINEDA.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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